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tiuno de la 1;ey de Contratos de, Estado, en relación con 108 
contratos de obra que incluyan cláusula de revisión de precios. 

Articulo tercero.-se faculta al Ministro de Hacienda para 
dictar las medidas complementarias que pueda exigir la eje
cución del presente Decreto, as! wmo acordar las condiciones 
en . que pueda vertncarse la devo:ución de las fianzas comple
mentarias ya constituidas y de ;as retenciones ya efectuadas, 
al amparo de las normas hasta ahora vigentes. 

Articulo cuarto.-La · presente diSposición no afectará a los 
contratos de obras financiados con cargo a créditos del Banco 
Mundial, los cuales seguirán rigiéndose por sus. normas espe
ciales.. 

Artículo quinto.-EI presente Decreto entrará en vigor al 'día 
Siguiente de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado», 
siendo de aplicación de los contratos que se celebren a partir 
de esta fecha y a los que, estando actualmente en 'preparación, 
no se haya publicado el anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial' del Estado». 

Queda derogado el Decreto trescientos setenta y tres/mil no
vecientos sesenta y seis, de doce de febrero, por el que se re
gulaban las fianzas complementarias y se establecian retencio
nes en los contratos de obras que incluyan cláusula de revisión 
de preCios. 

Disposición transitorta.-Respreto a los contratos de obras 
adjudicados y en vias de ejecución, el órgano de contratación 
competente resolverá en cada · caso, y previa petición del em
presario, sobre el mantenimiento o supresión de los porcentajes 
de retención para las certificaciones futuras, a la vista del cum
plimiento de sus compromisos contractuales. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAETIN 

n ,E 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2312/1967, de 19 de agosto, por el que 
lIe organiza el centro Nacional de Virología 11 Eco
logia Sanitarias. 

La ' neoea1dad de establecer un Centro Nacional de VirUs fué 
apreciada por la Adminlstracióll Sanitaria del Estado hace va 
varios áflos y, de hecho, desde mil novecientos sesenta y tres 
haven1do funcionando un equi)loespec1al de trabajo, ouya ac
tuación, si bien embrionaria, h1zo posible dictar y aplicar día
pOl101ones como la Orden de veintisé1s de enero de mil nove
oteDt41 seaenta y tres, que regulÓ la campatla .nacional de 
vacunación antipoliomlelitica por v1a oral con virUs vivos, y el 
Deol'eto trea mil noventa y ocho/mil novecientos sesenta y 
cuatro de velntlouatro de septiembre, que .establecló un re
gistro 'sánit&rlo especial para lis preparaciones en cuya com
posición forman parte 101 virul vivos. 

Como resultado de las prevtsiones para la instalación del 
~ntro. oporturtamente se autortro la. adquisición de los terrenos 
a<iec\1~OS (Decreto dos mil cienlo cuarenta y siete/mil novecien
tos sesenti? .y tres, de veinticuatro de julio), se aprobó el pro
yecto de 10sedi!ic1os necesarios y se adjudicaron las. obras de 
construcción, hoy prácticamente finalizadas, por lo que se con
sidera llegado el momento de afrontar la fase definitiva, forma
lizando la existencia y funcionamiento del Centro con caracte
rell e.nA!ogol a loa de las otr&ll Instituclonell sanitarias cen-
tralell. . . 

Ello no ha de slgn1t1car, sin embargo, incremento de gasto 
para el Presupuesto General. del Estado, ya que tanto los gastos 
de mantenimiento como los de personal seguirán sufragándose, 
como viene ce.ciéndose desde el afio mil novecientos sesenta y 
tres, con cariO a las actuales coLSignaciones acreditadas en aquel 
Centro Nacional de Virus, . 

Respecto de la denominaclóll, se estima que, en lugar de la 
de «Centro Nacional de Virus». inicialmente empleada, resulta 
más correcto y apropiado utillZU' la que desi¡na las dos ramas 
de conóc1m1entos en que ha cE estar inserta su actMdad: la 
Vírolo¡1a '1 la. Ecoloila sanitarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DI S'P O N G O: 

Articulo primero.-Se organiza en el Ministerio de la Gober
nación, deper-diendo directamente de la Dirección General de 
Sanidad, el Centro Nacional de Virología y Ecologia Sanitarias, 
con el carácter de Institución sanitaria central, a los efectos pre· 

. vistos en el articulo cuarto del Decreto cuatrocientos noventa y 
nueve/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de febrero. 

Articulo segundo.-Corresponderá al Centro Nacional de Viro
logia y Ecología Sanitarias desarrollar las actividades relacio
nadas con el diagnóstico y prevenCión de las enfermedades hu
manas producidas por virus, asesorar ' a los Organos competentes 
de la Administración Sanitaria en el planeamiento y desarrollo 
de las correspondientes campañas profilácticas, preplllrar, en 
su caso. los adecuados elementos sanitarios y realizar cuales
qUiera otras actuaciones ecológicas sanitarias ' que le sean enco
mendadas por la Dirección General de Sanidllld. 

Artic.u1o tercero.-El Director del Centro será libremente de
signado por el Ministro de la Gobernación, a tenor 'de lo previsto 
en el articulo cuarto, párrafo último. del Decreto cuatrocientos 
noventa y nueve/nill novecientos sesenta y tres, de veintiocho 
de febrero, entre los funcionarios del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional. 

Articulo cuarto.-Se faculta al Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones pertinentes en orden al debido 
desarrollo y aplicaCión del presente Decreto. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINI'STERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el emblema distintivo de la condición de 
graduado en Artes Aplicadas. 

Ilustrislmo señor: 

Completados en el presente año los cinco cursos que ,integran 
las distintas especialidades del plan . regular de estudios que 
para las Escuelas de Artes Apl1cadas y Oficios Artísticos esta
bleció el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, con la consigUiente 
proximidad de la salida de las ptimeras promociones de gra
duados con derecho a titulación oficial en espeCialidades cursa
d.as en las citadas Escuelas, ~ de cOnformidad con la propuesta . 
formulada por la Dirección General .de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se aprueba como emblema distintivo de la condjción de 
graduado en Ar.tes Aplicadas el que representa el dibujo que 
figura anejo a la presente Orden. 

2.° Las insignias correspondientes, de 4 centimetros de diá
metro la medalla y de 1,5 centímetros el bOtón para SOlapa, ten~ 
drán las siguientes colores: negro en perfiles y letras y gris 
plata el resto 

3.0 El .derecho a la utilización de estas insignias quedará 
reservado a quienes habiendo realizado los estudios completos 
correspondientes a una especialidad y alcanzado la aprobación 
en las pruebas de reválida, tengan solicitada la expedición del 
oportuno titulo académico y abonados los ' oportunos derechos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 . de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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EMBLEMA QUE SE CITA 

MINISTERIO- DE COMERCIO 

DECRETO 2313/1967, de 19 de agosto, por el que 
se amplía la Lísta-Apéndíce de bienes de equipo 
del Arancel de Aduanás. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa/mil novecienl 
tos sesenta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción 
de derechos a la importación de bienes de eqUipo, dispone en 
su artíC'Ulo primero la creación de un apéndice del Arancel, en 
el que podrá inc1uirse una lista con derechos reducidos de los .. 
bienes de equipo no produCidos en España y que se importan 
con destino a instalaciones básicas o de interés económico
social. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa y uno/mn 

Descripción 

novecientos sesenta y cinco, también de veInte de septiembre, 
encabezó la lista a que antes se ha hecho referencia. 

COmo consecuencia de los estudios realizados se considera 
ahora oportuno ampliar la mencionada lista. 

. En su Virtud, y en uso de la farultad concedida en el ar-
tículo cua.rto, base tercera, y a.rticuIo sexto, número cuatro, 
de la Ley Ar~ncelaria, oída la Junta. Superior Arancelaria, a 
propuesta del Ministro de COmercio, y previa deliberación del 
COnsejo de Ministros en BU reunión del día dieciocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-La lista a que se refiere . el Decreto nú
mero dos mil setecientos noventa/mil novecientos seeenta "1 
cinco, de veinte de · septiembre, queda ampliada , en la siguiente 
forma: ' 

Posiciál 
arancelaria 

Derecho 
arancelar10 

Máquinas automáticas de moldear en contInuo rejillas de plomo antimonioso para 
acumuladores eléctricos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• .. . M.43 D 

84.4S C.ah 
84.59 J 
84.59 J 

' 5% 
5% 
5% 
5% 

Máquinas verticales para hacer fondos de depÓSitos ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . 
Máquinas automáticas de empastar rejillas de acumuladores eléctrIcos ... ... .. . .. . 
Cámaras rotativas para conversión directa de lingote de plomo en óxido pUlverizado 

Artículo segundo.-La vigencia de los derechos que se esta
blecen por el presente Decreto será de un afto, a partir de su 
publicación. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entra:rá en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán . de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
m,:!nto de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despachO a consumo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANcr8pO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2314/1967, de 19 de agosto, por el que 
se crea una nueva posici6n arancelaria dentro de 
zá subparttda 84.17-E. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novec1entos se
senta, de treinta de mayo, autoriza en su artículo segundo a 
los Organismos, Entidades y personas interesadas para formu
lar, de eon!ormidad con lo dispuesw en el articulo octavo de 
la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consi
deren convenientes en relación con el Arancel de Aduanas. 

Como eonsecuencia de reclamacio;les fonnuladas al amparo 
de dichas disposiciones y qUe han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, se 
ha estimado oportuno, oido el preceptivo informe de la · Junta 
Superior Arancelaria, crear una nueva. posición arancelaria den
tro de la subpartida ochenta y cuatro punto diecisiete E del 
vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autoriZa.c1ón conferida en el 


